
 

VICERRECTORADO DE PROFESORADO 
 Y  ORDENACIÓN ACADÉMICA  

 

 
Fecha: 17 de octubre de 2013 

Unidad Origen:  
Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

día  del Consejo de Gobierno 
  

Unidades de destino:  Secretaría General de la UAL 
 Vicesecretaría General de la UAL 

 
 
Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 
Adopción de acuerdo, si procede, para su elevación al Consejo Social de la 
modificación del Título de Grado en Educación Infantil, del Grado en 
Educación Primaria y del Grado en Educación Social 
  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 
Se aprueba elevar al Consejo Social la modificación del Título de Grado en 
Educación Infantil, del Grado en Educación Primaria y del Grado en Educación 
Social 
  
 
 

EL VICERRECTOR DE PROFESORADO Y ORDENACIÓN ACADÉMICA 
 

 
Fdo.: José Juan Carrión Martínez 

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UAL 
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Servicio	de	Ordenación	Docente,	Planes	de	Estudio	y	Formación	Continua	
Área	de	Planes	de	Estudios	

 
 

 
 

Lunes 30 de septiembre de 2013. 
	
Denominación	del	Título	 Grado	en	Educación	Infantil		(2501717	)	

Grado	en	Educación	Primaria		(2501718	)	
Origen	de	la	Modificación:	 Decana	de	la	Facultad
Fecha	de	la	solicitud: 27/09/2013
	
	
INFORME:	
Una	vez	aprobado,	debe	procederse	al	cambio	de	la	estructura	de	los	grafos	de	los	grados	en	UXXI	
incorporando	el	nodo	de	control	correspondiente.	
		
Descripción	de	las	modificaciones	solicitadas
No	
Sustanciales1	

	
	
Reducción	 del	 prerrequisito	 de	 las	 respectivas	 materias	 de	 los	 Grados	
Prácticas	 de	 Investigación.	 Actualmente	 constan	 como	 de	 matrícula	 y	
solicita:	

“Establecer	 los	 prerrequisitos	 de	 sus	 respectivas	 materias	 “Prácticas	 de	
Investigación	(Practicum	IV	19104218	/	17103213)”	como	de	superación	y	
no	de	matrícula	a	los	efectos	de	que	los	alumnos	puedan	compatibilizar	su	
matrícula	 con	 la	 de	 la	 materia	 Prácticas	 de	 Investigación	 (Practicum	 III	
19103217	 /17104214).	 Todo	 ello	 sin	 perjuicio	 de	 que	 deban	 cumplir	 la	
condición	 del	 prerrequisito	 para	 poder	 obtener	 la	 calificación	 en	 la	
materia.”	

Supone	la	eliminación	de	una	barrera	en	la	movilidad	del	alumno	dentro	del	grado	
que	no	altera	ningún	elemento	sustancial	del	mismo	y	mejora	 	 la	correcta	gestión	
académica	del	título.	

	
PROCEDE:	 Tramitar	y,	en	su	caso,	obtener	del	VPOA	autorización	extraordinaria	para	

su	 eliminación	 de	 urgencia	 dentro	 del	 curso	 2013‐14	 	 condicionada	 a	 la	
ulterior	aprobación.		
En	caso	de	no	aprobarse	la	modificación,	habría	que	retrotraer	el	cambio.	

 
 
 
 
 
 

Fdo.	Juan	Pablo	Guzmán	Palomino	
JEFE	DE	SERVICIO	DE	ORDENACIÓN	DOCENTE,	PLANES	DE	ESTUDIO	Y	FORMACIÓN	CONTINUA	

                                                           
1 Modificaciones	sustanciales	son	aquellas	que	conforme	al	art.	28	del	RD	1393/2007	(modificado	por	
el	RD	861/2010)	y	el	Procedimiento	para	la	solicitud	de	la	Modificación	en	los	Titulos	Verificados	de	
Grado	de	la	Agencia	Andaluza	de	Evaluación	(V.02.14/05/12)	requieren	de	una	nueva	verificación	
del	cambio	y	su	comunicación	al	Ministerio	de	Educación. 

Informe	Técnico	de	Modificación	de	Grados	
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ANEXOS:	
‐ Solicitud	de	la	Decana	de	la	Facultad	
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Martes 17 de julio de 2013. 

Denominación del Título Grado en Educación Infantil (2501717 )
Grado en Educación Primaria (2501718 )
Grado en Educación Social (2502530 )

Origen de la Modificación:
Fecha de la solicitud:

INFORME:

Favorable

Descripción de las modificaciones solicitadas
No
Sustanciales1

Reducción del prerrequisito de las materia Trabajo Fin de Grado

Grado en Educación Infantil (2501717)
Consta como Requisito Previo:

Solicita

Grado en Educación Primaria (2501718)
Consta como Requisito Previo:

Solicita

Grado en Educación Social (2502530 )
Consta como Requisito Previo:

                                                           
1

requiere de una nueva verificación
del cambio y su comunicación al Ministerio de Educación.

Informe Técnico de Modificación de Grados
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Solicita

PROCEDE:

NOMBRE GUZMAN 
PALOMINO JUAN 
PABLO - NIF 

Firmado digitalmente por NOMBRE GUZMAN 
PALOMINO JUAN PABLO - NIF
Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, 
o=FNMT, ou=FNMT Clase 2 CA, ou=500071, 
cn=NOMBRE GUZMAN PALOMINO JUAN 
PABLO - NIF  
Fecha: 2013.07.17 11:33:48 +02'00'



3

ANEXOS:
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